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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETÍN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
lervar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente^ para su encuadema
ción, que deberá Verificarse cada año. 

SE PUBLICA T O D O S LOS DIAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales. 35 pesetas 
año, y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandap al Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859) 
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CIRCULAR NUM. 148 

^Portante para los fabricantes de 
ŷ seosas, helados, repéseos y similares 
ción í ^ Ministerio de la Goberna-
can J Sln duda debido a las mismas 
SstpH ?u*r originaron la Orden Mi-
I93q c 3 1 ^ 6 1 25 de Septiembre de 
E>ici^han dictado las de 30 de 
de íní1- . del mismo año. las de 24 
deUi od^U0 y la del 5 de Marzo 
se autkPOr cIue' respectivamente, 

lonza el uso de sacarina en la 

fabricación de vermuts, horchatas, 
helados, naranjadas y limonadas na
turales. 

Con objeto de que Jos interesados 
«puedan ^car cuantos datos necesi
ten para poder obtener legalmente 
los cupos que les correspondan, de
berán atenerse a cuanto se dispone 
en el Boletín Oficial del Estado del 29 
de Marzo del añp actual número 88. 

León, 15 de Abril de 1941. 
El Gobernador ciyil, 

Jefe Provincial del Servicio, 

lanía nrofinclal haríno-panadera 
Se recuerda a todos los Alcaldes 

la obligación que tienen de enviar 
mensualmente, del uno al cinco, de 
cada mes, a esta Junta Harino-pa-
nadera, relación de clasificación de 
cartillas de racionamiento. La no 
presentación en el plazo expresado, 
será sancionado con multa de cien 
pesetas. 

León, 14 de Abril de 1941. 
El Gobernador civil-Presidente, 

Carlos Pinilla 

lelatora de Obras Poblícas 
de la pronneia de Leda 

ELECTRICIDAD 

Anuncios oficiales 
En el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia número 41 de fecha 19 de fe
brero próximo pasado, se hizo pú
blica, a los efectos de información, 
la petición formulada por la Socie
dad Hidroeléctrica Legionense soli
citando autorización de esta Jefatura 
para construir una linea dé trans
porte de energía eléctrica a 5.000 v. 
desde la caseta de transformación: 
que posee en Busdongo al Hotel Val-
brande, situado en el Puerto de Pa
jares; por olvido tío se insertó la co
rrespondiente relación de propieta
rios afectados con las obras. Por el 
presente anuncio se subsana el error 
citado concediendo un plazo de 30 
días para que las personas o entida
des afectadas que se conrideren per
judicadas con la petición puedan 
formular cuantas reclamaciones ten
gan por conveniente en la Alcaldía 
de Rediezmo, así como en esta Jefa
tura donde estarán de manifiesto al 
público la instancia y proyecto que 
comprenden estas obras, en los días 
y horas hábiles de oficina. 

León, 9 de Abril de 1941.—El In
geniero Jefe, Pío Cela. 

Relación de propietarios 
Término municipal de Rodiezmo 

Monte comunal de Busdongo. 
José Moreno. 
Benigno Suárez. 
Camino de los Reguerales. 
Puertos de Arbas, S. A. 
Feliciano Fernández Canseco. 
Francisco González, 
Puertos de Arbas» S. A. 
Máximo Bayón. 



Camino a la mina. 
Puertos de Arbas, S, A . 
Herederos de ¡Nluñóz. 
Puertos de Arbas, S. A . 

N u m . 146.-36,00 ptas. 
o 

o o 

E n el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia n ú m . 37, de fecha 14 de fe
brero p r ó x i m o pasado, se hizo pú
b l ica a ios efectos de in formación , la 
pe t ic ión formulada por la Sociedad 
Hispano Portuguesa de Transportes 
Eléc t r icos Saltos del Duero, solici
tando au tor izac ión de está Jefatura 
para modificar la línea de transporte 
de energía eléctr ica a 46.000 v. entre 
León y Sabero; por' olvido no se in
ser tó la correspondiente re lac ión de 
propietarios afectados con jas cita
das obras. Por el presente anuncio 
se.subsana el errot citado conce-
d i é n d o un plazo de'30 d ías para que 
las personas o entidades que se con
sideren perjudicadas con la petición" 
puedan fórmulaf cuantas reclama
ciones |engan por conveniente, en la 
Atea Id la de Vegaquemada, así como 
en esta Jefatura, donde es tarán de 
mahiflesto al púb l ico lá' instancia y 
proyecto q u e comprenden estas 
obras, en los d ías y horas hábi les de 
oficina. 

León, 9 de A b r i l de 1941—EMnge-
taieco Jefe, P í o Gela. 

Relación de propietarios 
Término de Lugán 

Comunal . 
. Alejandro (garcía. 

Petra Muñi'z, 
C á n d i d o F e r n á n d e z . , 

. jar re tera . de Puente Vil larente á 
Jjíonar. , 

Justa Robles, 
Amel ia Diez. 
Émi l ip Llamazares. . 

. : Pedro,Escapa. 
, Fé l ix García. 

•;, i pristes Escapa. 
! Ju^ta fiohles. 

. Lucas Robles, , 
C á n d i d o ' F e r n á n d e z , 
fíerederios de Paul ino F e r n á n d e z , 

. , A-dplío Gutiérrez. 
Rufino F e r n á n d e z , 
Carretera de Puente Villarente a 

J ioñar . : i 
Comunal . 

. JB.enigno Escapa. 
José Robles. 
; N ú m . 145—39,00 pías . 

A d m í o M ó n municipal 
; Ayuntamiento de 

Ponferrada. 
Subasta dé una eamioneta.—- 1.° Es 

objeto dé esta subasta la venta de 
una camioneta marca Wíllyis , vein
te H P , seis «ilkidros, caja basculante 
dé madera, fofrada de chapa? dos 
toneladas dé carga, - dos cubiertas 
traseras de 32x:6 .5* dos delanteras 

de 3 0 x 5 , en perfecto estado el mo
tor, y con menos de 500 kras. de ro
daje las cubiertas. Esta subasta fué 
acordada en sesión de 9 del co
rriente. 

2. ° L a s u b a s t a r e n d r á lugar a los 
veinte días de publicado este pliego 
en el ROLETIN OFICIAL dé la provin
cia, a las doce horas, en el salón de 
sesiones de la Gasa Consistorial, 
ante la Mesa formada por el Sr. A l 
calde, un Concejal y el Secretario de 
la Corporac ión , que d a r á fe del acto, 
y por el procedimiento de pujas a la 
llana. No se a d m i t i r á n oler ías infe
riores a diez m i l pesetas, n i las pu
jas se rán inferiores a cien pesetas. 
L a Mesa h a r á la ad jud icác ión provi
sional, reservándose la definitiva al 
Ayuntamiento. , 

3. ° Para tomar parte en la subas
t a , s e r á necesario depositar ante }a 
Mesa quinientas pesetas, en concep
to t̂ e fianza provisional . E l adjudi-
eatario a b o n a r á el importe de la. ad
jud icac ión en el plazo d'e tres días, 
a partir de la fecha en que se le cp-
munique la resoluc ión definitiva de 
la subasta. Las fianzas provis ionalés 
serán devueltas a la t e r m i n a c i ó n del 
acto a los licifadores a quienes no se 
haga la ad jud icac ión . 

4 / Serán de cuenta del adjudica
tario los anuncios de la presente su
basta. 

5.° E n lo no previsto en estas 
condiciones, regi rán, como supleto
rios, los preceptos del Reglamérito de 
Cont ra tac ión Munic ipa l , y a los efec-
tbs dél art iculo 26 del mismo, se 
concede un plazo de c incosá ías p á r * 
interponer reclamaciones, pasado-él 
cuá l sin producirse ninguna, se cori-
s ide ra rá firme este acuerdo. 

Pónfe r ráda , 12 de A b r i l de 1941.— 
E l Alcalde, Bonifacio M.a A i va fez-

Nú m.l47.—41,25 ptas. 

reclamaciones que crean oportunas 
durante el plazo de exposición y etl 
los ocho d ías siguientes. 

Corbil los de los Oteros, 12 de Abril 
de 1941 .—El A l c a l d e , J . Antonio 
García. 

Ayuntamiento de 
Corbillos de los Oteros 

E n la Secre tar ía de este. Ayunta
miento, queda expuesto al púb l i co 
él censo de cpn t r ibuyén tes por -rús-r 
t ica y, pecuaria, del Munic ip io y fo
rasteros, que río han solicitado su 
exenc ión de pago ,de la cuota corres^ 
pondienle al Subsidio Fami l i a r Agrí
cola, a los, efectos de reclamaciones. 
Advir t iéndoles ijue expirado el plazo 
de quince días, no se admi t i r á n in-
guna. • rágj ¡ 

De contormidad a lo dispuesto en 
él art. 579 del Estatuto Münifcipal, 
y el. 126 del Reglamento de Hacienda, 
se hal lan de manifiesto al públ ico , 
en ésta S e c r e t a r i a munic ipa l , 
durante un plazo de quince días , 
las cuenta^ municipales correspon
dientes al jasado ejefcicio de 1940, 
a fin de que lo^ habitantes del tér
mino puedan é x a m i n a i i a s y formu
lar por escrito contra las mismas las 

ifflíaist! 
Juzga -o municipal de San Cristóbal 

de la Polantera 
Don T o m á s Fuertes Llamazares, Juez 

njLunicipál de la Polarí terá. : i 
Hago saber: Que para pago de res

ponsabilidades impuestas en juicio 
Verbal c iv i l seguido en este Juzgado 
a'instancia de D. Antonio Fernández 
y F e r n á n d e z , contra D. Aurelio Pe
rrero Castro, vecinos de San Cristó
bal y de San R o m á n el A n t i g ü e se 
saca á la venía en • púb l i ca subasta, 
por primera vez, y tipo de tasación^ 
la finca siguiente, sita en jurisdic
ción de Soto de la Vega, en el pue
blo de Oteruelo de la Vega, valorada 
en tres rail pesetas, la cual es como 
sigue: 

Una finca rúst ica, en té rmino de 
Oteruelo d é l a Vega, al pago de enr 
tre caminos, de cabida ocho áreas, 
que l inda: al Norte, con Manuel To-
rpes; Naciente, con F ro i l án Vecillas 
del Río;, Sur, Irene Franco y Oeste, 
con herederos del mismo capital. 

Para el ác tó de subasta, que ten
drá lugar en la sala dé audiencia de 
este Juzgado, a las opeé del día vein
ticuatro del mes de A b r i l próximo, 
se hacen ¡as advertencias siguientes: 

1. a Que para tomar parte en la 
subasta, deberán los licitadores con
signar previamente sobre la mesa 
del Juzgado, el diez por ciento efec
tivo del Valor de la finta que j e 
subasta. ; ' '• ;: í; : • 1 * 

2. a. Que no se .adra i t i rá i i posturas 
que no cubran las dps*t^rceraS: Pal!' 
tes, del avalúo.- V pod rán .Jiacei^6 
aqué l las a calidad de ceder el rema
te a u n tercero. -

' 3;4 -Que no se han obtenido los tí
tulos de p róp iedad íy que Jos autos V 
ta ce r t iñcac ión de cargas estarán de 
manifiesto en Secretaría todos J05 
d ías y horas hábi les hasta el señala
da para la subasta,, ,. 

4.a Que Sé e n t e n d e r á ' q u e todo U-
citador acepta como bástante la ti
tu l ac ión y que las cargas y grávame; 
nes anteriores y los precedentes, 
los hubiere, al crédi to del actor, con
t i n u a r á n subsistentes, entendiendo 
que el rematante los acepta y ^ ^ ¿ e 
subrogado en la; responsabilidad 
los mismos, sin destinarle a su. 
t inc ión el precio del remate. p 

Dado en San. Cristóbal de la ^ 
lantera a 27 de Marzo de Í$&ÍT£& 
m á s Fuertes.—El Secretario, Vpm 
lo Martínez, 

^ ú m . 144.—2440p^ 

Imprenta dé la Diputacióo 


